RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002282, Ent. N° 2049/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública Nº 2013/51/06966 para la contratación de servicios de vigilancia de guardias privados;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales, al acto                                                                                                                                                  apertura de fecha: 19.12.13, se presentaron dos oferentes: G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. y SECURITAS URUGUAY S.A.;

2) que el Coordinador de Protección de Activos Físicos de fecha 08.01.14, informa  que las ofertas presentadas no tuvieron  observaciones por parte de Asesoría Técnica y Contrataciones, y que si bien son las dos similares, desde el punto de vista económico surge una diferencia importante (aproximadamente $ 2.000.000 anuales) a favor de G4S en el precio total de horas diurnas laborales, que es el tipo de horas más utilizado durante todo el período de contratación; afirmando asimismo que las dos empresas presentan similares experiencias en cuanto a empresas de envergadura, considerándose más importante que G4S tenga como referencia cuatro empresas que operan en el sistema financiero, además de los cinco años y medio que llevan brindando sus servicios a la Institución; 

3) que con fecha 24.01.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico referido anteriormente, y el mayor puntaje total obtenido en los factores de ponderación, aconsejo adjudicar a G4S SECURE SOLUTIONS S.A., por el término de un año, prorrogable por tres períodos iguales y consecutivos de igual término para la prestación de un servicio de vigilancia de dos guardias como mínimo y hasta un máximo de 60 guardias, con o sin armas, de acuerdo a las necesidades y locales que el banco determine y por hasta 126.720 horas en jornada laboral y 2.400 horas en jornada no laboral en horario diurno y por hasta 480 horas en jornada laboral y 192 horas en jornada no laboral en horario nocturno, por la suma de  hasta $ 32.220.941,76;

4) que  por Resolución adoptada con fecha: 19.02.14, el  Directorio dispuso adjudicar la licitación a G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY) S.A., por el precio total $ 32:220.941,76;

5) que el monto de $ 32:220.941 es imputado con cargo al Grupo 2 – Servicios No Personales-, contando el mismo con disponibilidad autorizada de $ 1.219.315.329,01 a la fecha, (Nº de Afectación 4715-5114-291000), según informe de División Contaduría de fecha 13.03.14;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                                  EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo con disponibilidad suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.                                      
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